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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

AUTO NÚMERO 206 

 

Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021). 

 

El pasado 19 de noviembre de 2020 se recibió por 

reparto en apelación de auto la providencia proferida por parte del Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, dentro del Proceso Ejecutivo Laboral a 

Continuación de Ordinario, interpuesto por la señora Nelly Giraldo Flórez, en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, bajo la 

radicación 760013105-009-2020-00398-01. 

 

Una vez revisado el proceso, se observa que el reparto 

del mismo debe corresponder a la Magistrada de la Sala Laboral, Dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCÍA, toda vez que esta remplazó a la Dra. ELCY JIMENA 

VALENCIA CASTRILLÓN, quien fue la que conoció en su momento el proceso 

ordinario, habiendo proferido la Sentencia N° 201 del 30 de agosto del año 2016, 

con la cual se resolvió la apelación de la Sentencia N° 011 del 2 de febrero del año 

2016, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

 

Así pues, debe traerse a colación lo dispuesto por el 

artículo 10° del Acuerdo N° PCSJA17-10715 del 25 de julio del año 2017, 

mediante el cual se dispone: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO. FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS DE DECISIÓN. El magistrado a quien 
se asigne el conocimiento de un asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones 
que se propongan, para este efecto elaborará el proyecto de providencia y lo registrará en la 
secretaría de la sala especializada.” 
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En tal sentido, dado que por error se entregó al titular 

de este despacho, se hace imperiosa la devolución a la Secretaría de la Sala, para 

que por medio de esta se efectúe el trámite pertinente, con miras a la entrega del 

expediente a quien le corresponde. 

 

De conformidad con lo anterior 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: REMÍTASE el proceso de la referencia a la 

Secretaría de la Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con el 

fin de que sea enviado a la Magistrada de la Sala Laboral, Dra. MARÍA NANCY 

GARCÍA GARCÍA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Sala Laboral 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Ref. Apelación de Auto de ORLANDO SOTO LÓPEZ contra PARQUES Y 
FUNERARIAS S.A.S. 
 
Radicado N° 76001-31-05-001-2019-00077-01. 
 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 
 

AUTO N° 205 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 
que aleguen de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 
esta providencia.  
 
Vencido el traslado se emitirá el correspondiente Auto por estados, los traslados 
que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 CGP), de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. Para su 
consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 
Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Ref. Apelación de Auto de EDUARDO MONTERO PERAFÁN contra 
GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA., de AMÉRICA 
OJEDA FIGUEREDO, de MIGUEL ÁNGEL BARRERA RUBIANO, de ANGÉLICA 
MARÍA MORENO CUELLAR y de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - 
EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
 
Radicado N° 76001-31-05-003-2019-00013-01. 
 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 
 

AUTO N° 204 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 
que aleguen de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 
esta providencia.  
 
Vencido el traslado se emitirá el correspondiente Auto por estados, los traslados 
que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 CGP), de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. Para su 
consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 
Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 
medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de LUIS ERNESTO MEJÍA GIRALDO contra EMCALI EICE ESP Y 
COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-018-2019-00782-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 203 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de IMELDA RAMOS contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-005-2015-00643-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 202 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de FERNANDO HENAO RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-001-2019-00786-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 201 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ADOLFO LEÓN BEJARANO SATIZABAL contra EMCALI EICE 
ESP 

Radicación No. 76001-31-05-003-2019-00516-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 200 
 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ABEL EDGARDO TABORDA GARCIA contra COLPENSIONES 
Y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-008-2019-00662-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 199 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de CARMEN ESTELLA RIASCOS RODRIGUEZ contra 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-007-2020-00180-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 198 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y AL 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de CLAUDIA MARIA RIVERA ZULUAGA contra COLPENSIONES 
Y PROTECCION S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-012-2019-00656-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 197 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y AL 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de MONICA SARMIENTO PATARROYO contra COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-008-2020-00066-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 196 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fc43e17591fc5e46cb33e1b8e987fd96b6a8820efba9588e67ba18acf3382b14 

Documento generado en 13/04/2021 03:03:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 
Ref. Ordinario de HERNEY CABEZAS RIVERA contra COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-012-2019-00305-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 195 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y AL 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ERLY CONSTANZA GRANDE GOMEZ contra COLPENSIONES 
Y COLFONDOS S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-008-2019-00684-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 194 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ELENA CRUZ NARANJO contra COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-008-2019-00843-01. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 193 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de MARIO GERMAN RODAS MARTINEZ contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-008-2019-00505-02. 

 
Santiago de Cali, 13 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 192 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR la APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 30 DE 
ABRIL DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
ttps://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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